
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 
Remolino - Magdalena, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso         : EJECUTIVO  

Radicación    : 47-605-40-89-001-2023-00087 

Demandante : BANCO AGRARIO S.A.   

Apoderado del demandante : ANA LILIA PEREZ  

Demandado  : SANDRA PATRICIA BOLAÑO MATUTES  

Asunto          : CORRECCION ORDEN DE EMPLAZAMIENTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, informando que la apoderada del extremo 

demandante solicita corregir el auto de fecha 12 de marzo de 2024, específicamente en el 

segundo apellido de la demandada, ya que por error involuntario del despacho se indicó que la 

persona a emplazar es SANDRA PATRICIA BOLAÑO MATUTE, siendo lo correcto 

SANDRA PATRICIA BOLAÑO MATUTES, y una vez revisado el expediente, observa el 

despacho que efectivamente se incurrió en un error en el segundo apellido de la demandada y 

atendiendo lo establecido en el art. 286 del C.G.P. que expresa: “Toda providencia en que se 

haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.” Procederá esta agencia 

judicial a modificar el numeral primero del auto de fecha 12 de marzo del presente año, en que 

se dispuso el emplazamiento de la señora SANDRA PATRICIA BOLAÑO MATUTES. . 

 

El punto primero del auto del 12 de marzo de 2024, quedará así: 

 

“PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la señora SANDRA PATRICIA BOLAÑO 

MATUTES, Acorde con lo estipulado en el art. 108 del C.G.P y el art. 10 de la Ley 2213 de 

2022.” 

 

En mérito de lo anterior, se  

 

RESUELVE: 
 

UNICO: CORREGIR el auto de fecha 12 de marzo de 2024, en el sentido de indicar que el 

numeral primero del mencionado auto quedará así: 

 

“PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la señora SANDRA PATRICIA BOLAÑO 

MATUTES, Acorde con lo estipulado en el art. 108 del C.G.P y el art. 10 de la Ley 2213 de 

2022.” 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

 

 

Em/ 
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